
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
AEROPUERTO INTERNACIONAL EL SALVADOR MONSEÑOR

OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ
UACI

SAN LUIS TALPA, LA PAZ

Señores: (799) INDUSTRIAS LONAIRE S.A DE C.V

(SADFI: 1989)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 299/2018
Expediente : CEPA-LGCA 118/2018NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1240

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

2623-EDIFICIO TERMINAL DE CARGA  (ETC)

Aeropuerto Internacional de El Salvador

498/2018/03

Administrador:

Fecha: 24-Jul-2018

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel:     -    

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP
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COPIA PUBLICA

6,592.84950 6,592.849501 1.00 3.10265 SUMINISTRO E INSTALACIÓN ESTRUCTURA METÁLICA Y LONA PARA PROTECCIÓN DE INTEMPERIE

   Especificaciones Técnicas:

   - Anti hongo

   - Anti UV

   Superficie acrílica brillante en la parte superior  para mayor

   duración y limpieza.

   100% Impermeable

   Aplicaciones dinámicas / estáticas

   Recubierta con PVC

   Los lienzos de las cortinas deber ser vulcanizadas con traslape de 10 mm

   Color de lona Azul.

SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 92 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

6,592.85

7,449.92

857.07

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 24-Aug-2018

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


